
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 500013110001-202200258-00. Villavicencio, 

dieciocho (18) de julio de 2022. Al Despacho la presente demanda para su 

calificación tendiente a la admisión o inadmisión. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMITIR la demanda de AUMENTO DE LA CUOTA ALIMENTARIA que 

formula por intermedio de apoderado de confianza la señora NANCY YOLIMA 

RUMIE GUEVARA en representación de su menor hijo MAXIMILIANO ANDRES 

LOPEZ RUMIE y en contra del señor OVIDIO DE JESUS LOPEZ ALZATE. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de diez 

(10) días. 

 

A la presente demanda désele el trámite establecido para el proceso verbal sumario 

y del Código de la Infancia y adolescencia. 

 

Póngase en conocimiento la presente actuación a la Procuradora 30 de familia y 

de la Defensora de Familia del ICBF, para lo de su competencia.  

 

Téngase al abogado FRANCISNED BERMUDEZ CARDENAS como apoderado de la 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

      

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 
 

 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

___102_____ de    23/SEPTIEMBRE/2022__ 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


